
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANI
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° y
CHIGUAYANTE, } „

VISTOS:

Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°2241 de fecha 21.11.2014 que acepta la oferta y adjudica el llamado
propuesta pública N°53/2()14 denominada "Arriendo Árbol de Navidad año 2014" a la empresa Marketing
Urbano Limitada por un monto de $10.999.993.- impuestos incluidos; Ord. N°1362 de fecha 17.12.2014 cíe
Secplan a Tesorería Municipal con copia a Dirección Jurídica para confección de contrato; Contrato
"Arriendo Árbol de Navidad, año 2014" de fecha 22.12.2014 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayamc
y la Empresa Marketing Urbano Limitada; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios "Arriendo Árbol de Navidad, año
2014", de fecha 22 de Diciembre de 2014, suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la
Empresa Marketing Urbano Ltda., R.U.T. N°76.070.439-3, representada por don Pablo Sánchez
Mena, ambos domiciliados en General Freiré N°186, Bodega 4, La Cisterna, Santiago y de paso
por ésta, por un monto único de $10.999.993.- (diez millones novecientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y tres pesos) impuestos incluidos, cantidad no afecta a reajustes ni intereses de
ninguna clase.

2° Impútese el monto de la propuesta pública antes mencionado a la cuenta N°22.09 "Arriendos" del
Presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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